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Con esto, se aumentan las penas y refuerza fiscalización en el transporte público.

Congreso despacha a ley el
proyecto "Paga tu pasaje" que
endurece sanciones a evasores
del transporte público
Ahora se obligará a pagar nueva tarifa recargada a quien incurra en falta.

Jorge Arellano

Por amplia mayoría, la Cámara de Dipu-
tados aprobó y despachó a ley el proyecto
que aumenta las penas y refuerza fiscaliza-
ción dentro del transporte público.

La iniciativa viene a dar una señal de
justicia, especialmente con regiones, ya
que éstas terminan subsidiando al millón
de evasores diarios que tiene el Transan-
tiago.

Una de las innovaciones de este proyecto,
lo constituye la nueva tarifa recargada, que
implicará para el evasor pagar un monto
mayor al habitual al momento de ser con-
trolado y constatarse estar en falta. Esto le

permitirá permanecer en el bus y evitar
caer en el Registro de Evasores del Trans-
porte Público.
Asimismo, entre otras medidas, se con-

siderará que quien ingrese por las puer-
tas traseras sin autorización se presumirá

que no pagó la tarifa y será sancionado. De
comprobarse, igualmente, el uso indebido
de un instrumento o mecanismo que per-
mita el acceso al transporte con beneficios,

este se requisará y destruirá.
Estarán habilitados para constatar el no

pago y notificar la infracción carabineros,
inspectores fiscales y municipales. Tam-
bién personal de Metro, EFE y prestadores
de transporte público. Para la detección e
identificación se autoriza a los inspectores

el uso de autentificación biométrica. De
igual modo, si la persona se resiste a indi-
car su domicilio, se entrega la posibilidad
que Carabineros la conduzca a una unidad
policial para dicha verificación.

Las multas por evasión, que hoy se tra-
mitan ante los juzgados de policía local,
pasarán a un sistema administrado por la
División de Fiscalización de la Subsecre-
taría de Transportes. Quien no impugne
la infracción y pague la multa luego de
la notificación, antes del plazo de 20 días
hábiles, tendrá derecho a pagar el monto
mínimo, con una rebaja del 50%. Empero,
quien no pague la multa con anticipación
ni impugne la infracción se le aplicará el
monto máximo.

El proyecto, adicionalmente, extiende los
efectos de caer en el Registro de Evasores.
En la actualidad, éste contempla la suspen-
sión de documentos que permiten rebaja
tarifaria (como TNE y TAM), la suspensión
de la entrega de la licencia de conducir y
permiso de circulación, y retención de la
devolución de impuestos a la renta.

Con esta iniciativa, se sumará a lo ante-
rior la restricción de acceso a espectáculos
de fútbol profesional. También la dene-
gación de otorgamiento o renovación de
pasaporte y la restricción en la entrega del
permiso de residencia. Además, se extien-
de la vigencia de la aplicación de estas me-
didas de tres a cinco años.

Jacqueline Sepúlveda se convierte en la primera rectora
de la Universidad de Concepción en 107 años

Este miércoles, Jacqueline Sepúlveda fue
electa rectora de la Universidad de Con-
cepción. En un hecho inédito en sus 107
años de existencia, la UdeC eligió a la pri-
mera rectora de su historia.

Con un 94,1% de participación en segun-
da vuelta, Jacqueline Sepúlveda se impuso
con un 52,7% de las preferencias ante Pau-
lina Rincón, quien logró un 42,37%.

Tras conocerse los resultados de la vo-
tación, la rectora electa valoró el proceso
eleccionario, saludó a la comunidad uni-
versitaria y, además, agradeció a quienes le
dieron su voto en los comicios.

"Quiero hacer un llamado a la unidad, a
las personas que por A, B, C motivos, no
era su predilección, no era su intención de
voto, a partir de hoy la universidad es un
conjunto, la universidad entera tiene uni- de Concepción", dijo

dad y yo quiero trabajar con todas y todos,
porque en esta universidad no sobra na-
die", expresó, "La idea es sacar adelante a
la universidad, pero para eso necesitamos
estar todas juntas y juntos, más unidos
que nunca, porque eso es lo que quere-
mos, el real sentido de la unidad de la Uni-
versidad de Concepción. Así que, juntas y
juntos por el desarrollo libre del espíritu,
que viva por muchos años la Universidad

Contraloría sale a aclarar gastos de viáticos de funcionarios

CONTRALORIA GENERALDE LA
REPUBLICA

Contraloría General de la República
(CGR) emitió un comunicado para acla-
rar gastos realizados en viáticos, en te-
rritorio nacional e internacional, y sobre
funcionarios de CGR con 3.672 licencias
médicas.

En una nota publicada por La Segunda,
se indicó que accedieron a reportes en
que Contraloría informa sus gastos, don-
de se señala que CGR pagó 1.384 viáticos a
sus propios funcionarios, e incluyen que
la contralora Dorothy Pérez viajó a Egipto

por casi $ 8 millones.
Ante esto, la Contraloría señaló que la

información "es parte de un reporte pú-
blico, remitido periódicamente por la
propia Contraloría a la Cámara de Dipu-
tadas y Diputados".
Explicaron que el pago de viático al

personal es para cubrir su alimentación
y alojamiento. Dentro de ello, resaltaron
que es fijado por la normativa para toda
administración pública y que en 2025 se
realizaron 2.619 fiscalizaciones.

Ñuñoa revierte el cambio de
nombre a la calle República
de Israel

Tras un proceso de revisión administrati-
va, participación ciudadana y análisis ju-
rídico, la Municipalidad de Ñuñoa decidió
mantener el nombre de la calle República
de Israel, vigente desde 1959.
En mayo del año pasado se efectuó un

proceso consultivo, en el que participa-
ron 132 vecinos residentes de la avenida.
De ellos, un 73,48% (97 personas) se ma-
nifestó en contra del cambio, mientras
que un 21,97% (29 personas) lo respaldó.
La determinación conocida este miér-

coles, recoge de manera directa la opi-
nión expresada por los vecinos y vecinas
del sector que manifestaron su rechazo
en la consulta ciudadana.

Minvu entrega terrenos del
Parque Bicentenario de Cerrillos
para proyecto habitacional

Este miércoles se hizo la entrega de terre-
nos en la Ciudad Parque Bicentenario de
Cerrillos a un total de 820 familias bene-
ficiadas para la construcción del proyecto
habitacional Jardines de Lonquén.
La iniciativa se contextualiza en el plan

Operación Sitio 2.0 del Minvu. El ministro
Poduje detalló, además, que las viviendas
a construir estarían habitables durante el

próximo año.
Este tipo de iniciativas también se desa-

rrollarán en otros terrenos en San Bernar-

do, El Bosque, Las Condes, Lo Barnechea
y en La Platina, en especial si son terrenos
fiscales como el caso del Parque Bicente-
nario.
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